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FACTOR@S DE CIRCULACIÓN DE OEP 2020: CARNE DE CAÑÓN 

A estas alturas, a ninguna persona trabajadora le pilla por sorpresa que los Puestos de 

Mando y CRC se encuentran en una preocupante situación de falta de personal. 

Para poder sacar el servicio adelante, la empresa ha optado por diferentes soluciones: 

abonar el trabajo en descansos, suprimir turnos complementarios, tan necesarios para la 

realización de descansos ante pantallas y otras que han pasado algo más desapercibidas 

pero que tienen repercusiones en la Seguridad en la Circulación y posiblemente, en el 

futuro del colectivo. 

Hablamos de la incorporación de los nuevos compañeros y compañeras de la OEP 2020 

directamente a ejercer de Responsables de Circulación en Puestos de Mando y CRC, 

cargando sobre sus hombros una responsabilidad que no les correspondería si las cosas 

se hubiesen hecho bien antes. 

La formación y la experiencia es fundamental para trabajos relacionados con la seguridad 

en la circulación y lo es más cuando se accede a un puesto de alta responsabilidad como 

son los PM y CRC. Aunque para los destinos en PM y CRC se han establecido 320 horas de 

formación adicional, las consideramos insuficientes y así lo hemos manifestado a la 

Subdirección de Formación en las reuniones del Consejo Asesor de Formación.  

En resumen, estas nuevas personas trabajadoras serán utilizadas como apagafuegos para 

resolver el caos actual de los PM y CRC, asumiendo una extrema responsabilidad en 

materia de seguridad, y después si te he visto no me acuerdo, como es típico en esta 

nuestra empresa. 

Para más inri, los nuevos compañeros y compañeras que se incorporan a esos puestos lo 

harán con residencia provisional, condición que les obligará a participar en la siguiente 

AGM “…en régimen de traslado, exclusivamente al objeto de obtener plaza definitiva…” 

tal y como se estableció en las AGM 2019 y 2020 y como está previsto en el borrador del 

Nuevo Marco de Movilidad Voluntaria. Es decir, cuando los y las compañeras adquieran 

la experiencia necesaria para afrontar la responsabilidad de una banda de regulación, 

pueden ser “rebajadas” a una estación de poco tráfico y alta saturación… 

Una Acción General de Movilidad, que llevamos más de un año solicitando, habría 

evitado esta chapuza. Las plazas que ahora son cubiertas por el personal de la OEP 2020 

ya deberían estar resueltas antes de su incorporación y, volvemos a recalcar, la 

responsabilidad en materia de seguridad de un Puesto de Mando o CRC no debería recaer 

sobre sus hombros. 

Quizás la incorporación de personal directamente a Puestos de Mando sea la antesala de 

la eliminación de los puestos de Supervisión de Regulación y Gestión, como ya se está 

haciendo con los puestos de N3 en las estaciones, porque, como dice la empresa “esas 

funciones ya las pueden hacer Factores de Circulación”. El Nuevo Modelo Productivo de 

Circulación está sobre la mesa y aplicado sin negociación a través de las AGM y las OEP. 

Mucho se habla de SIC+ y muy poco o nada de las condiciones de trabajo de los PM y CRC. 

Parece ser, que los criterios de experiencia para ir a un PM o CRC, varían a capricho del 

“Gestor de turno”.  
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